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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Lima, 19 de Noviembre de 2021

RESOLUCION JEFATURAL N°       -2021-JN/ONPE

VISTOS: La Carta s/n, de fecha 9 de noviembre de 2021, suscrita por la señora 
Doris Ruth Mendez Cubillos, Presidenta del Consejo Nacional Electoral-CNE de la 
República de Colombia y por el señor Alexander Vega Rocha, Registrador Nacional de 
la Registraduría Nacional del Estado Civil del citado país; el Oficio n.° 001329-2021-
JN/ONPE, de la Jefatura Nacional; el Memorando n.° 004423-2021-GAD/ONPE de la 
Gerencia de Administración; el Informe n.° 003907-2021-SGL-GAD/ONPE de la Sub 
Gerencia de Logística de la Gerencia de Administración; así como el Informe n.° 002352-
2021-GAJ/ONPE de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Mediante la Carta de vistos, la Presidenta del Consejo Nacional Electoral-CNE y 
el Registrador Nacional de la Registraduría Nacional del Estado Civil de la República de 
Colombia, entidades que conforman la Organización Electoral en dicho país, cursaron
una invitación al Titular de la entidad, para participar en la “Misión de Observación 
Internacional de Consejos Municipales y Locales de Juventud” a realizarse en el citado 
país, precisando que las actividades de la misión de observadores internacionales se
desarrollarán del 1 al 6 de diciembre de 2021 y que los gastos correspondientes a 
pasajes aéreos, hospedaje, alimentación y transporte interno serán cubiertos por la 
Organización Electoral antes referida;

Con el Oficio de vistos, se comunicó a los organizadores del evento que, en 
atención a compromisos asumidos con antelación, no será posible la asistencia del 
Titular de la entidad, designando en su representación, al señor Roberto Carlos 
Montenegro Vega, Gerente de la Gerencia de Informática y Tecnología Electoral de la 
ONPE, para que forme parte del programa de observación electoral internacional en 
mención;

En ese contexto, mediante el Memorando de vistos, la Gerencia de 
Administración que referencia el Informe n.° 003907-2021-SGL-GAD/ONPE de la Sub 
Gerencia de Logística, acompañando la cotización del seguro de viaje correspondiente 
a seis (06) días de estadía, contando con la cobertura de cotización de USD 40.50
(cuarenta con 50/100) dólares, con forma de pago al contado y considerando la 
propuesta más económica, de conformidad con el numeral 11.1 del artículo 11 de la Ley 
n.° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, que 
establece que los viajes al exterior de servidores, funcionarios o representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos, deben realizarse de manera económica;

Cabe señalar que, de conformidad con los artículos 2 y 3 de la Ley n.° 27619 
que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
concordante con los artículos 2 y 4 de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
n.° 047-2002-PCM, la resolución de autorización de viajes al exterior será debidamente 
sustentada en el interés nacional o institucional y deberá ser publicada en el diario oficial 
El Peruano, con anterioridad al viaje;

En ese sentido, cabe destacar, de acuerdo a lo informado por los organizadores 
del evento, serán las primeras elecciones de Consejos Municipales y Locales de 
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Juventud en paridad y alternancia en dicho país, convirtiéndose en un mecanismo 
autónomo de participación, concertación, vigilancia y control de la gestión pública e 
interlocución de los jóvenes ante la institucionalidad, siendo, por lo tanto, fundamental 
el acompañamiento de una misión de observación electoral internacional que garantice 
la transparencia, participación e inclusión en dicho proceso; siendo esto así, esto 
evidencia que el evento electoral previamente citado, reviste de interés institucional al 
estar vinculado con las funciones constitucionales y legales de la ONPE, como son la 
organización y ejecución de los procesos electorales, de referéndum y otras consultas 
populares, permitiendo el intercambio de conocimientos y experiencias útiles y 
beneficiosas para nuestra institución y a nuestro país, contribuyendo al fortalecimiento 
del sistema democrático; 

 
De conformidad con la Ley n.° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al 

exterior de servidores y funcionarios públicos y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo n.° 047-2002-PCM y, lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley n.° 26487, Ley 
Orgánica de la ONPE y los literales c) y r) del artículo 11 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la ONPE, adecuado por la Resolución Jefatural 
n.° 000902-2021-JN/ONPE;  

 
Con el visado de las Gerencias de Administración y de Asesoría Jurídica; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- Autorizar el viaje en comisión de servicios del señor 

Roberto Carlos Montenegro Vega, Gerente de la Gerencia de Informática y Tecnología 
Electoral de la ONPE, del 1 al 6 de diciembre de 2021, a la República de Colombia, para 
los fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

  
Artículo Segundo.- Los gastos referidos a transporte aéreo, hospedaje, 

alimentación y transporte interno serán cubiertos por los organizadores del evento. El 
gasto relacionado a seguro de viaje por los días 1 al 6 de diciembre de 2021, será 
cubierto por la ONPE, por el monto de USD 40.50 (cuarenta con 50/100 dólares). 
 

Artículo Tercero.- Precisar que el viaje a que se refiere el artículo precedente, 
no concede exoneración o liberación de impuestos o pago de derechos de ninguna clase 
o denominación. 
 

Artículo Cuarto.- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de 
efectuado el viaje, el funcionario antes citado deberá presentar un informe detallado, 
describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos, con copia a la Gerencia 
de Recursos Humanos. 

 
Artículo Quinto.- Disponer la publicación de la presente resolución en el 

diario oficial El Peruano, en el portal institucional, www.onpe.gob.pe y en el Portal de 
Transparencia de la ONPE, dentro del plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
Jefe 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 
PCS/iab/mbb/cmv 
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